
ASUNTO: PRUEBA EXTRA PROCESAL – INTERROGATORIO DE PARTE 

DEMANDANTE: ANDREY STIVENS PADUA GÓMEZ  
DEMANDADOS: KEVIN FABIÁN QUINTANA NIEVES 

RAD: 2021-00-00905 

UBICACION 05 DIGITALIZADOS PRUEBAS 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL. La apoderada judicial de la parte actora 

solicita el aplazamiento de la audiencia programada para el 23 de febrero de 

2022, toda vez que tiene programado un procedimiento de bloqueo modular del 

dolor en la columna lumbosacra. Sírvase Proveer. Febrero 17 de 2022.  

La  Secretaria, 

 

MARIA DE MAR IBARGUEN PAZ 

 

AUTO DE TRÁMITE No. 207 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL  

Santiago de Cali, diecisiete (17) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

En atención al informe secretarial que antecede, el Juzgado, 

 

DISPONE 

 

PRIMERO: Fijar nuevamente para el día de 16 de marzo de 2022 a las 9:30 de 

la mañana para llevar a cabo  el interrogatorio de parte que le formulará la 

apoderada judicial del solicitante al señor  KEVIN FABIÁN QUINTANA 

NIEVES. Se les informa a las partes que el enunciado acto procesal será llevado 

a cabo de manera virtual a través de la plataforma LIFESIZE, y para efectos de 

su vinculación a la sala virtual, los enlaces serán comunicados en los correos 

electrónicos registrado en la demanda y escritos de contestación, de no obrar 

dicha información en el expediente se les solicita a aportarlas con antelación a 

la enunciada fecha. Se advierte que la inasistencia de las partes acarrea las 

consecuencias establecidas en la codificación procesal. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

JORGE ALBERTO FAJARDO HERNANDEZ 

Juez 
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En Estado No. 27 de hoy FEBRERO 18 DE 
2022 se notifica a las partes el auto 

anterior. 
 

MARIA DEL MAR IBARGUEN PAZ 
La Secretaria 
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